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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL
AYUNTAMIENTO DE PEÑARANDA DE DUERO CON FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2025

Siendo las diecisiete
horas del día de la fecha se
reúnen en el Salón de Sesiones
de la Casa Consistorial y en
primera convocatoria, los
Señores concejales al margen
relacionados, de conformidad
con el Decreto de la Alcaldía de
fecha miércoles, 3 de DICIEMBRE
de 2025, bajo la Presidencia del
Sr. Alcalde D. Fernando Antonio
Rioja Palacio y asistidos por el
Sra. Secretaria Dª. Mª Elena
Cuñado Miguel.

Abierta la Sesión por el Sr. Alcalde se procedió a tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

1º.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACION DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SESION ANTERIOR DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2025.

Una vez leído el borrador del Acta de las Sesión anterior de fecha 01 de
OCTUBRE de 2025, es aprobada por la unanimidad de los Concejales presentes.

ASISTENTES

Alcalde-Presidente:
D. Fernando Antonio Rioja Palacio.

Concejales
Dª. Paloma Plaza Arranz.
Dª. Nuria Jimeno Niño
D. Miguel Ángel Arranz Pariente.
D. Javier Sánchez Rubio.
D. Efrén Santos Fernández.

AUSENTES
D. José Caballero Barnés.

Secretaria:
Dª. Mª Elena Cuñado Miguel
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2º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2/2025
Visto el expediente número 2/2025 de Modificación Presupuestaria del ejercicio
025, y considerando cumplidas todas las formalidades impuestas por la
normativa vigente, tras la correspondiente deliberación, el Pleno de la
Corporación en votación ordinaria y por unanimidad de los Concejales
presentes acuerda:

Primero: Aprobar provisionalmente el expediente número 2/2025 propuesto,
por ajustarse a las prescripciones legales

Segundo: Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el
Tablón de Edictos de la Corporación y en la correspondiente sección provincial del
Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados
podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Tercero: Entender definitivamente aprobado, si no se presentaran
reclamaciones al mismo, procediendo a su nueva exposición con detalle de las
modificadas. Si existieran reclamaciones, el Pleno dispondrá de un mes de plazo
para resolverlas

3º.- APROBACIÓN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA Y PLIEGO DE CONDICIONES
QUE HA DE REGIR EL USO PRIVATIVO DEL BIEN DE DOMINIO PUBLICO POR
ADJUDICACION DIRECTA A LA EMPRESA HOTEL PEÑARANDA DE DUERO, S.L.U,
PARA INSTALACIÓN DE SALA DE CALDERAS EN PARTE DEL PATIO DEL COLEGIO
CRA DIEGOMARIN DE PEÑARANDA DE DUERO

El Pleno del Ayuntamiento de Peñaranda de Duero, reunido en

sesión ordinaria el día 3 de diciembre de 2025, acordó por

unanimidad de los concejales presentes:

1. Aprobar el Pliego de Condiciones que regirá la concesión

administrativa de uso privativo de una parte del patio delantero

derecho del Colegio Público C.R.A. Diego Marín, inscrito en el

Inventario de Bienes con el nº 1.1.000004, para la instalación de un

sistema centralizado de calefacción.

2. La concesión se adjudicará de forma directa a favor de la mercantil

Hotel Peñaranda de Duero S.L.U., que asumirá íntegramente los

costes de instalación, mantenimiento y consumo del sistema,

garantizando el suministro gratuito y continuado de calefacción al
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Colegio C.R.A. Diego Marín, así como el cumplimiento de las

obligaciones específicas recogidas en el Pliego.

3. El plazo de la concesión se fija en 75 años, con las condiciones de

reversión y facultades de la Corporación establecidas en el Pliego.

4. El acuerdo y el Pliego de Condiciones se someterán a los trámites

de publicidad legalmente establecidos, mediante su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y en la

sede-electrónica del Ayuntamiento:

http://penarandadeduero.sedelectronica.es, garantizando la

transparencia y el acceso público a la información.

5. Facultar a la Alcaldía para la ejecución y desarrollo de cuantos

trámites sean necesarios para la efectividad del presente acuerdo.

4º.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PEÑARANDA DE DUERO Y LA ASOCIACION Y CLUB
DE PRODUCTO DE CASTILLOS Y PALACIOS TURISTICOS DE ESPAÑA, RED DE
PATRIMONIO HISTÓRICO DE ESPAÑA ( REPAHIS)

Se da cuenta al Pleno del Convenio de Colaboración entre el

Excmo. Ayuntamiento de Peñaranda de Duero y la Asociación y

Club de Producto de Castillos y Palacios Turísticos de España,

Red de Patrimonio Histórico de España (REPAHIS), cuyo objeto es

la puesta en valor, promoción y comercialización turística del Castillo de

Peñaranda de Duero.

Tras la exposición del contenido del convenio y deliberación

correspondiente, el Pleno acuerda aprobar por unanimidad de los

concejales presentes la suscripción del citado convenio, que se

incorpora al acta como anexo.

Se hace constar que queda pendiente de determinar la

fórmula de liquidación de las entradas de acceso al Castillo,

aspecto que será objeto de concreción en posteriores acuerdos o

adendas.
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Se faculta a la Alcaldía para la ejecución y desarrollo de cuantos

trámites sean necesarios para la efectividad del presente acuerdo.

Se incorpora al acta, como Anexo I, el convenio que forma parte

integrante de la presente acta.

5ª.- DEBATE Y APROBACION DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
SOCIALISTA PARA EL DESARROLLO DE UNA VIA PEATONAL, EN PARALELO A LA
CARRETERA DE LA VID, EN DIRECCION A LA ZONA RECREATIVA Y DE DESCANSO
DE LOS MERENDEROS DE LA FUENTE VALDEPISON

Se procede al debate de la moción presentada por el Grupo

Municipal Socialista. Tras las intervenciones, el Pleno acuerda aceptar el

primer punto relativo al desarrollo del proyecto de la vía peatonal,

reconociendo su interés para el municipio. No obstante, se señala que

en estos momentos existen otras prioridades municipales, por lo que no

se aprueba la dedicación de partida presupuestaria solicitada en el

segundo punto de la moción.

La votación arroja el siguiente resultado:

A favor: 1 voto D. Javier Sánchez Rubio.

En contra: 5 votos (resto de concejales presentes).

En consecuencia, la moción queda desestimada.

6º.- DACION DE CUENTA DE RESOLUCIONES.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 42 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, a los efectos de
control y fiscalización previstos en el Art. 22,2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el Sr.
alcalde da cuenta sucinta de sus resoluciones, dictadas desde la última Sesión del
Pleno y que comprenden las resoluciones de Alcaldía dictadas desde fecha
02/10/2025 - 03/12/2025.
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7º.- INFORMES DE LA ALCALDÍA.

Por la Alcaldía se informa de varios asuntos asuntos de interés municipal para
conocimiento de los Concejales.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No se producen.

Y no habiendo más asuntos incluidos en el Orden del día y siendo las dieciocho
horas y quince minutos del día de la fecha el Señor alcalde procede a levantar la Sesión
de todo lo cual como secretaria DOY FE.

Vº Bº
EL ALCALDE-PRESIDENTE LA SECRETARIA

Fdo. Fernando Antonio Rioja Palacio. Fdo.: Mª Elena Cuñado Miguel

ANEXO I
Convenio entre el Ilmo. Ayuntamiento de Peñaranda de Duero, representado por
el Sr Alcalde Don Fernando Antonio Rioja Palacio y de otra parte, La Asociación-
Club de Producto Red de Patrimonio Historico de España, representada por Don
Javier Fitz-James Stuart de Soto.
(texto completo del documento)
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